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Otorgan beneficios tributarios extraordinarios para contribuyentes en situación de riesgo social y contribuyentes con voluntad de pago total de sus deudas vencidas

Ordenanza Municipal N° 331-2018-MDCH

Chorrillos, 25 de julio del 2018

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Chorrillos por cuanto:

El Concejo Municipal Distrital de Chorrillos

Visto: En sesión ordinaria de la fecha y: considerando:

Que, conforme con lo establecido en el artículo 194 o de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, conforme a la atribución reconocida en el artículo 195, numeral 4, de la Constitución política del Perú, los gobiernos locales son competentes para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, de acuerdo a lo establecido en la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único de Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 135-99-EF y sus normas modificatorias;

Que, según el artículo 84, numerales 2.4 y 2.5 de la Ley N° 27972, las municipalidades distritales ejercen funciones de organizar, administrar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo: así como también, contribuir al diseño de políticas de desarrollo social y apoyo a la población en situación de riesgo;

Que, existe en el distrito un sector de contribuyentes cuyos casos ameritan el apoyo social y atención a su voluntad de cumplimiento de pagos de impuesto predial, arbitrios municipales y multas de carácter tributario y administrativo y de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano por construir sin licencia de obra.

Que, con informe Legal N° 903-2018-GAJ/MDCH, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye que atendiendo al Informe de la Sub Gerencia de Administración Tributaria N° 1784-2018-SGAT-MDCH, es viable el proyecto de ordenanza propuesto por cuanto es acorde a la normatividad vigente sobre la materia.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el numeral 8) del artículo 9°. Concordante con el artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo; por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, se aprobó lo siguiente:

Ordenanza que otorga beneficios tributarios extraordinarios para contribuyentes en situación de riesgo social y contribuyentes con voluntad de pago total de sus deudas vencidas

Artículo Primero.- Finalidad. Otorgar beneficios tributarios extraordinarios respecto deudas de Impuesto Predial y arbitrios generadas hasta el 31 de diciembre del año anterior al pago, multas administrativas y de obras a los contribuyentes del distrito declarados en situación de riesgo social y a los contribuyentes con voluntad del pago total de sus deudas vencidas, conforme al procedimiento establecido en la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Riesgo social. Para efectos de la presente ordenanza se entiende por riesgo social:

a) La situación de grave falencia económica del contribuyente que no puede ser revertida en corto plazo.

b) La discapacidad del contribuyente a sus dependientes directos hasta el segundo grado de consanguineidad, determinada con arreglo a los dispuesto por la Ley N° 29973. Ley General de la persona con discapacidad, que le haya impedido cumplir con sus obligaciones tributarios.

Artículo Tercero.- Voluntad de pago total. La voluntad de pago consiste en que el obligado tiene el interés de liberarse de sus obligaciones, contraídas durante el tiempo y que por motivo de fuerza mayor no pudieron ser canceladas en su oportunidad.

Artículo Cuarto.- Ámbito de aplicación. La presente ordenanza se aplica a los contribuyentes que tengan la calidad de personas naturales, incluyendo las que conforman sociedades conyugales y sucesiones indivisas, que tengan predios destinados a su casa habitación, ubicado en la jurisdicción del distrito de Chorrillos y que se encuentren en situación comprobada de riesgo social y aquellos con voluntad de pago total de su deuda vencida por más de dos años, de acuerdo a lo dispuesto por esta norma. El uso parcial del predio no mayor al cincuenta por ciento (50%) en alguna actividad económica, no impide el goce de los beneficios que otorga la presente ordenanza, siempre que el mismo cuente con la autorización municipal correspondiente.

Artículo Quinto.- Beneficios que se otorgan. Los beneficios a otorgarse a los contribuyentes comprendidos en el artículo precedente, son los siguientes:

a) Condonación de hasta el cincuenta por ciento (50%) del monto insoluto de los arbitrios municipales vencidos hasta el 31 de diciembre del año anterior y aquellos por vencer al 31 de diciembre del año en el que se realiza el pago.

b) Condonación al 100% de los intereses moratorios, reajustes generados al Impuesto Predial y los arbitrios municipales.

c) Descuento hasta el 90% de las multas tributarias por la omisión de la presentación de la Declaración Jurada del Impuesto Predial, por su inscripción, descargo y actualización de datos de los periodos anteriores a la fecha de presentación; efectos que procedan a regularizar su situación tributaria.

d) Exoneración hasta el 50% de la deuda del Impuesto Predial por deuda vencida y exigible.

e) Descuento hasta el 90% de las multas administrativas para el pago dentro de 15 días calendario.

f) Descuento hasta del 50 % de las multas por construir sin licencia de obra emitidas por la Sub Gerencia de Control Urbano si el pago lo realiza dentro de 15 días calendario.

Artículo Sexto.- Vigencia de los beneficios reconocidos. El contribuyente tendrá un plazo de treinta (30) días calendarios contados desde el día siguiente de la aceptación de la solicitud.

Los beneficios previstos se aplicarán únicamente respecto de las obligaciones tributarias por los cuales se realice la cancelación por tributo y periodo anual determinado.

Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente hubiera realizado pago, el beneficio quedará anulado automáticamente.

Artículo Séptimo.- Facultad del despacho de alcaldía. Facúltese al sr. alcalde para que disponga el beneficio, previa solicitud del contribuyente y mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza, así como su prorroga.

Disposiciones Finales

Primera.- Los contribuyentes que a la entrada en vigencia de la presente ordenanza ya cuenten con algún beneficio de descuento del monto insoluto de los arbitrios municipales, por aplicación de ordenanzas anteriores, no pueden acogerse a los beneficios previstos en la presente ordenanza.

Segunda.- Los pagos realizados por los solicitantes al acogimiento de los beneficios que regula la presente ordenanza. Con anterioridad a su entrada en vigencia, son válidos y no se encuentran sujetos a devolución ni compensación.

Tercera.- Encargar a la Subgerencia de Servicio Social, y a la Gerencia de Rentas, a través de la Subgerencia de Administración Tributaria. El cumplimiento de la presente ordenanza.

Cuarta.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano; y a la Sub Gerencia de Imagen Institucional su publicación en el portal de institucional en la misma fecha de la publicación oficial.

Quinta.- La presente ordenanza entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Augusto Miyashiro Yamashiro

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de agosto del 2018.
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